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de la Provincia de Albacete.
Este p e r ió J ic o  so publ.'ca l o s l á n c s ,  m ié rco les  y v ie r n e s .— Los su sc r i to re s  

de e s ta  Capital p a g a rá n  6 rs .  al m es ,  y 8 los  d e  f u e r a ,  f ra n c o  el p o r te .
Los a n u n c io s  p a r t i c u la re s  q ue  se q u ie ra n  in s e r ta r  en el Boletín, prévia li

cen c ia  (Icl á r .  G o b e rn a d o r ,  p a g a rá n  m ed io  rea l  p o r  linea .

PARTE OFICIAL,
SECCION DE L \  í a C E T A .

PRESIDENCIA 
\)%l COXSIÍJO DE MINISTROS.

S. ,M. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

MI.MSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Accediendo á las re i te radas ins
tancias de Ü. Francisco de Cárdenas* 
Asesor general dcl Ministerio de Ha
cienda,

Vengo en tlisponor cese en el d es
em peño  interino de la Dirección gen e 
ral del Registro de !a propiedad, que
dando m uy saiiáfeclia del celo, luleli- 
gencia y Icallad con que la ha desem 
peñado.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Enero de mil ochocientos sésenla y  
dos-. Esta rubricado de la  real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,SA M U G O  FERNANDEZ NEGRETE.

Teniendo en consideración los es» 
peciales circunstancias que concurren  
en I). Antonio Romero ü r t íz .  Jefe de 
la Sección de la Estadística civil y c r i 
minal, y el más antiguo de los de su 
clase en el Ministerio de Gracia y  Jus
ticia,

Vengo en nom brarle ,  de  acuerdo 
con mi Consejo de Ministros. Director 
general dol Registro de la, p ropiedad.

Dado en Palacio á treinta y  uno de

Enero de mil ochocientos sesenta y 
dos. Esta rubricado de la -real mano. 
El Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

Para la plaza do Jefe de la Sección 
de la Estadística civil y criminal, que 
resulta vacante en el Ministerio de 
Gracia y tuslicia po r  haber  sido nom 
brado  Director general del Registro 
de la p rop iedad  D. Antonio Romero 
Orliz,

Vengo en n o m b ra r  á D. Francisco 
de Paula Márquez Navarro, G o b ern a
d o r  de provincia que ha sido y Dipu
tado á Corles.

Dado en Palacio á treinta y uno 
d e 'E n e r o  de mil ochocientos sesenta 
y dos. Está rubricado de la real mano.
El Ministro de Gracia y Justicia, s a n t ia g o  FERNANDEZ NEGRETE.

Vengo en adm itir  á- D. Antonio 
Rosales y Liberal la dimisión que por 
el mal estado de su salud lia p resen 
tado del ca rgo  de S ubdirec tor  general 
del Registro de la p ropiedad, decla
rándole  cesante con el haber que por 
clasificación le co rresp o n d a , q uedan
do satisfecha de sus servicios, y p r o 
pon iéndom e utilizarlos en ocasión 
oportuna .

Dado en Palacio á treinta y  uno 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y  dos.Esta rubricado dé la rfal mano.
El Ministro de Gracia y Justicia,SANTIAGO FERNANDEZ NEGRETE.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DOÑA IS.ABEL II,
P o r  la gracia do Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A lodos los que 
las p resen tes  vieren y entendieren , 
sabed; que las Corles han decretado 
y  Nos sancionado lo siguiente:

Art. l . °  Se autoriza al G ob ier
no d e  Su Majestad para o to rg a r  en 
pública subasta , a teniéndose á la ley 
genera l  de  3 do Junio de 1855, la 
concesión del ferro-carril  de Graiio- 
llcrs á San Juan de las Abadesas, 
con arreg lo  al proyecto  ap robado  
por  Real o rd en  de 18 de Diciembre 
de 1860, á la adjunta tarifa de p re 
cios máxim os de peaje y  trasporte , 
pliego de condiciones particulares y 
relación del material que p o d rá  im
portarse  del extranjero libre de d e 
rechos. Este camino se constru irá  p o r  
el. sistema ariiculado de Arnoux, sin 
perjuicio de lo dispuesto en la c o n 
dición 3 .‘ del pliego de condiciones 
que form a parte de osla ley.

Art. 2 .®  Esta concesión se o to r 
gará p o r  99 años.

Art. 3. ® El Gobierno auxiliará 
el establecimiento de e.sle camino con 
una subvención de 270.000 rs. p o r  
kilóm etro  en obligaciones del Estado 
por  ferro -carr i les  po r  su valor n o 
mina!, iguales á las creadas para ca
sos análogos p o r  la ley de 22 de 
Mayo de 1859.

Art. 4 .®  La subvención será d i 
rectam ente  satisfecha po r  el Estado; 
pero la provincia de Barcelona le 
re in tegrará  la tercera parle  d e  lo co r 
respond ien te  á los k ilóm etros  c o m 
prendidos en su territorio , y adem ás 
la mitad de la tercera parle  q ue  co r 
responde pagar á la provincia de 
Gerona por  los k ilóm etros  c o m p re n 
didos en la misma, abonando  al Te
soro  6 por 100 de interés y  1 por 
100 de amortización anuales hasta 
que se verifique p o r  ambas p ro v in 
cias la de sus respectivos cupos por 
el sistema de interés compufesto en 
la p roporc ión  antes indicada.

Art 5 .®  El pago de la subvención 
con que se ad judique la subasta se 
efectuará dividiendo en tre  parles ig u a 
les la co rrespond ien te  p o r  k i lóm e
tro de ferro-carr i l ,  y en treg an d o  la 
primera al concluir  lá explanación y  
obras de fábrica de cada kilóm etro; 
la segunda al h d la r se  acopiado so 
bro el m ismo su material fijo, y la 
tercera  después de abierto  el servicio 
publico.

Art. 6. ® La subasta d e  la conce
sión se anunciará  al público p o r  el 
térm ino  de 40 dias, y la licitación 
versará so b re  la reducción  del s u b 
sidio fijado por el a rt .  3. ® Solo en 
el caso de renunciar  to ta lm ente  á

este subsido p o d rán  hacerse  p r o p o 
siciones sobre  la reducción  del t iem 
po que ha de d u ra r  la concesión.

Art. 7. ® Se fija en 0,30 rs. p o r  
peaje y  trasporte  el precio m áximo 
por  tonelada y  kilóm etro  de la tarifa 
del ferro-carril  da Barcelona á Gra- 
nollers para la conducción  dol coke 
y  carbón mineral que á él co n cu r
ran  po r  la línea de Granolíers  á San 
Juan  de las Abadesas.

Art. 8. ® Esta concesión se sujetará 
adem ás á la ley aclualm enle  so m e
tida á las Cortes sobre  ferro-carriles 
para explo tar  las cuencas carbon ífe
ras en lo que sean aplicables sus 
d isposiciones.

Art. 9. ® Se autoriza  al Gobier
no para  su sp en d er  el anuncio  de la 
subasta de este cam ino hasta que los 
dueños  de los criaderos del carbón 
de San Ju a n  do las Abadesas se ha
yan obligado  form alm en te  á tener  
disponibles y  en treg a r  á boca de 
mina en los plazos que se señalen, 
así q ue  la vía esté en explo tación , 
las cantidades de carbón  superior  
que se estipulen para  a tenciones del 
servicio público del Estado y  á los 

■precios que de an tem ano  se con
vengan.

Dor tanto,
Mandamos á to d o s  los T ribuna

les, Justicias, Jefes, G obernadores y  
dem ás Autoridades, asi civiles com o 
militares y  eclesiásticas, d e  cualquie
ra clase y  d ign idad , que  g u ard en  y  
hagan  g u a rd a r ,  cum plir  y  ejecutar la 
p resen te  ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintinueve de 
Enero d e  mil ochocientos sesenta y  
dos.

YO LA REINA.

El Ministro de Fomento,ANTONIO AGUILAR Y CORREA.
Pliego de condiciones particulares pa^ 

ra la concesión del ferro-carril de 
Granolíers á San Juan de las Aba
desas.

1. * La em presa  se obliga á eje
cutar  de  su  cuenta  todas las obras 
necesarias para  el com pleto  estable
cimiento de un  ferro-carr i l  que par
t iendo de Granolíers vaya á te rm i
nar  á San Juan de las Abadesas.

2 .  * Este ferro-carril  arrancará deí 
de  Barcelona á Granolíers, en este
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y. ■
últim o p u n to ,  y  se dir ig irá p o r  La 
Garriga, Centellas^' Vich, San Hipó
lito y  Ripoll á San Juan  de las Aba
desas.

3 .  ® Las obras  se ejecutarán con 
a r reg lo  al p ro y ec to  ap robado  por  
Real o rd en  de 18 d e  Diciembre de 
1860. Este p ro y ec to  p o d r á  sin e m 
bargo  modificarse con aprobación  del 
Gobierno

4 .  “ En el té rm ino  de 13 dias, 
con tados desde  el de la adjudicación, 
d eberá  com ple ta r  la em presa ,  so b re  
el depósito  que hubiese  cons ignado  
en garan tía  de  la subasta  la suma 
de 4 .742 .400  rs, en m etálico ó efec
tos de la Deuda pública al t ipo que 
les está as ignado  para  este objeto 
p o r  las d isposiciones v igen tes ,  y  los 
que no le tuvieren al de  su cotiza
ción en la Bolsa |e l  dia p ró x im o  an 
terior  al en que se verifique’ el de
pósito.

5 .  '  La em presa p ag a rá  en el p r e 
ciso térm ino d e  un  mes, co n tad o  d e s 
do el de  la adjudicación de la su 
basta, á los que han  cos teado  los 
estudios y "  p royecto  de esta línea la 
cantidad á qué asciendan el, im p o r 
te '  de su tasación pericial y  el del 
20 por 100 de 'esta, con a rreg lo  al 
arl. 10 de la ley g enera l  de  fe r ro 
carriles de  5 de Jun io  de IBSb y 
Real o rd en  de 51 de Marzo de 
1834:

6 .  ® La em p resa  d eberá  d a r  p r in 
cipio á los trabajos d e  este ferro -carr i l  
d en tro  d e  los tres rhese's siguientes 
¿ l a ’ fecha de lá conces ión , y  tener
lo conclu ido  y  dispuesto  para  la ex
p lo tación  á los cua tro  .años ,  co n ta 
dos desde' la m ism a fecha.

7 .  * La . 'explanación y  obras  de 
fábrica se co n s lrú i ráh  para  una sola 
via coó siJjeció'ii al p ro y ec to  a p ro 
bado,, deb ien d o  la' em p resa  c o n s t ru i r  
la segunda  via cu ando  el Gobierno 
lo” es tim e co n v en ien te .

8 .  * . Sé es tab lecerán  tres es tac io 
nes d e 'p r i m e r  o rd en ,  una  de s e g u n 
do y  12 de te rce ro  en  los pun tos 
que se . d e te rm in an ,  asi com o los 
ap a r tad e ro s  que sean necesarios  á 
p ro p u es ta  del In g en ie ro  in spector  de 
la linea.

9 .  * El material móvil se fija com o 
m in im úm  para toda  la linea en 10 lo
com oto ras  para  viajeros, ,20 idem p a 
ra m ercancías , seis coches  de p r i 
m era  cíase, 12 idem  d e  segunda , 10 
id'em mistos de p r im era  y  se g u n d a ,  50 
coches de te rcera , 10 idem m istos de 
segunda  y  te rcera , 45 w a g o n e s  c u 
biertos para  m ercancías  y  e q u i p a - . 
jes ,  548 idem descubiertos  para hulla 
y coke, 10 w ag o n es -c u ad ras ,  dos 
l rucks,-20  frenos con.casillas, '20 idem 
sin ‘ ¿asillas, m ateria l de rep u es to  d e - 
locom oto ras  y  carrua jes .,

10. Las m aq u in as - lo co m o to ras  es- 
taVáh constru idas  con  a r reg lo  á los 
m ejores m odelos.

11. Los coches d e  v iajeros serán 
de- tres clases, y  lodos estarán  sus
pendidos so b re  m uelles,  y tendrán  
asientos. Los d e  p r im era  clasej |esta- 
rán  g uarnec idos ,  y  los de seg u n d a  
ten d rán  los asientos re llenos:  unos 
y  o tros es la rán  cerrados con crista
les: los de te rcera  clase llevarán co r 
tinas. La em p resa  p o d rá  em plear  
carruajes especiales, cuya tarifa d e 
term inará  .el Gobierno á p ropuesta  
suya-;, pero en ningún caso ex cede
rá  el núm ero  de asientos d e  estos 
carruajes de la quin ta  par le  del ,nú
m ero  total do asientos del convoy. 
.^1^ . .  La em presa  deberá  establecer 
á S'U'costa y conservar  corisiantemenle 
en. buen  es tado  de servicio, d u ra n 
te, el t iempo de la concesión, un t e 
légrafo eléctrico com pleto  con  dos 
hilos para  uso del Gobierno , sin p e r 
juicio de los q ue  coloque adem ás p a 
pa el servicio especial de la linea.

15. Asignada á este cam ino una
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subvención  de 270 .000  reales p o r  k i
ló m etro  en o b l ig a c io n e s . del Estado 
p o r  fe r ro -ca rr i le s  p o r  su valor n o 
minal, q u e  p o r  los 105 k ilóm etros  
856 m etros de ‘ su  long itud  suman 
28 .041 .120  rs. el Gobierno abonará  
á la em presa  la cantidad  en que r e 
su lte  adjudicada ' la  concesión  en su 
basta pública.

14. La subvención  será  d irec ta
m en te  satisfecha p o r  el Estado á la 
em presa ,  dividiendo en tres parles 
iguales la co r resp o n d ien te  po r  kiló
m etro  de ferro -carr i l ,  y  en tregando  
la p r im era  al conclu ir  la explana
ción y  obras d e  fábrica de cada kiló
m etro ,  jla seg u n d a  al hallarse aco
piado so b re  el mismo el material fijo, 
y la te rce ra  d espués  d e  abierto al 
servicio público .

15. No p o d rá  p o n e r se  en explo
tación el lodo  ó parlo  d e  este fe rro 
carril  sin q u e  p re c e d a  a.ulorizacÍon 
del G obierno  en vista dél acta del 
reconoc im ien to  d e  las obras  y  m ate 
rial del cam ino , redactada  p o r  los 
In g en ie ro s  in spec to res ,  en que se d e 
clare que p u ed e  com enzarse  la ex 
p lo tac ión .

16 T am p o co  p o d rá  la em presa 
em p lea r  en la explo tación  n inguna 
lo co m o to ra  ó ca rrua je ,  ya  sea rocíen 
cons tru ido , y a  después de rep a ra c io 
nes im p o rtan tes ,  sin que  hay a  sido 
reconoc ido  y  ap ro b ad o  p or  los In s 
pectores  del Gobierno.

17 . Los convoyes de viajeros t e n 
drán  el nú  (¡ero suficiente de asien
tos d e  las tres clases njarcadas en 
el a rl .  11 de estas cond ic iones pa-, 
ra conducir  todas las p ersonas que 
concurran  á lom arlos .

18. La veloc idad  efectiva do los 
convoyes  de viajeros y de m e rc a n 
cías se fijará p o r  el Gobierno á p '‘0- 
pues la  de la em presa ,  así como^ la 
duración  de los viajes.

19. La em presa  q u ed a  ob l igada  á 
p o n e r  á disposición del Gobierno g r a 
tu itam ente , y sin perjuicio de lo p re s 
crito  en los artículos 28 y s ig u ien 
tes de las condic iones g enera les  de 
15 de Febrero  de 1856, los c a r ru a 
je s  ó dep a r tam en to s  necesarios para 
el traspor te  del co r reo ,  en un tren 
de ida y o tro  de vuelta diarios, c u 
yas h o ra s  d e  salida y  l legada se fi
ja rá n  p o r  la Adm inistración .

20. La conces ión  d e  este fe rro 
carril  se o to rga  po r  99 años, con 
a r reg lo  á estas cond ic iones y á la 
tarifa ad jun ta , y con sujeción á la 
ley genera l  d e  5 de Junioc de 1855, 
á las condic iones para  su cum pli
m iento  d e  1.5 de Febrero  de 1836, 
y  finalmente , á todas las d isposic io 
nes g en era les  reialivas á caminos 
de h ierro .

21 . La em p resa  se su je tará  á la 
ad junta  tarifa de  precios m áxim os 
que  de cinco en cinco años po d rá  
se r  reform ada p or  el Gobierno, con 
a rreg lo  á la ley general de  fe r ro 
carriles, si el cam ino p rodu jese  mas 
d e  15 p o r  lOü de! capital en él in 
vertido.

2 2 .  En los 10 años  que p rece 
d an  al té rm ino  de la conces ión , el 
Gobierno ten d rá  el d erecho  de r e 
ten e r  los p ro d u c to s  líquidos del c a 
m ino , y em plearlos  en conservar lo  
si la em presa  no llenase co m p le ta 
m en te  esta Obligación.

23. Se fija en 12 p o r  lü ü  el li
mite d e  los p ro d u c to s  q ue  debe  lo
m arse  com o base para  la indem ni
zación á la em presa ,  en el caso de 
q ue  creyese  el Gobierno co n v en ien 
te la revocación  de esta concesión , 
con a r reg lo  al a rl .  51 del pliego 
de cond ic iones  g enera les  de 15 , de 
Febrero  de 1836.

24. La em presa  n o m b ra rá  uno de 
sus individuos para rec ib ir  las co
m unicaciones q ue  le d ir ijan  el Go

b ie rn o  y  su s  de legados ,  el cual d e
berá  resid ir  en Madrid.

Si se fallase po r  la em presa  (á 
esta d isposic ión , ó su rep resen tan te  
se ha lla re  au sen te  d e  M adrid , será 
válida toda notificación q ue  se haga 
depos i tándo la  en la S ecre taria  del 
Gobierno d e  dicha provincia .

25 . Fara cu b r i r  los glastos del s e r 
vicio o rd inario  que c o r re sp o n d e  iia- 

^cer al G obierno con m otivo de la 
inspección  del cam ino, r e co n o c im ien 
tos y  cualquiera  o tro  q ue  tenga  r e 
lación con la cons trucc ión  y  exp lo 
tación del fe r ro -ca rr i l ,  la em presa  
d ep o s i ta rá  anua lm en te  á disposición 
dei Gobierno y  d o n d e  este designe 
una can tidad  q ue  no p o d rá  exceder  
de 80 .000  rs.

26. No solo  quedará  la em presa  
obligada al cum plim ien to  de las p r e s 
cripciones y  cláusulas p receden tes ,  
sino al de  la ley de ferro-carriles 
de 5 de Ju n io  d e  1855, instrucción  
y  condic iones ap robadas  p o r  Real d e 
creto  de 15 de Febrero  de 1856, y  
demás disposiciones dictadas ó que 
se dic ten en lo sucesivo! con ca
rá c te r  g enera l  sobre  caminos de 
h ie rro .

*Es c o p ia .= V c g a  d e  Armijo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 5.®

Rem itido  á in fo rm e d e  la Sec
ción de Estado y  Gracia y  Justicia 
del Consejo de Estado el e x p e d ie n 
te de autorización negada  por  V. S. 
al Juez  de p r im era  instancia de Ve 
lez-.Málaga para  p ro cesar  á D. José  
Ortega, Alcalde de dicha ciudad, ha 
consultado  lo s iguiente:

wExcino. Sr.:  Esta Sección ha 
exam inado  el exped ien te  en que el 
G obernador de la provincia  de .Má
laga ha negado  al Juez de p r im e 
ra, instancia de Velez-Málaga la au 
torización q ue  solicitó para  p r o c e 
sa r  á U. José  O rtega ,  .\lcalde de 
dicha ciudad.

. Resulta:
Que en la noche  del 8 de J u 

lio p róx im o  pasado se p resen tó  a n 
te el Alcalde, en su prop ia  casa, un 
h o m b re  desconoc ido  m anifestándole 
que había tenido co n o c im ien to  .aquel 
dia del b an d o  publicado con focha 
4 del m es co rr ien te  con m otivo de 
los sucesos d e  Loja, y  en su co n 
secuencia’ se p resen taba  á la A uto
r id ad  para  aco g erse  á los beruli-  
cios q ue  la ley dispensaba á Jos 
que  se som etían  vo lun lar iám enle .

Que el Alcalde, ig n o ran d o  quien 
pudiese  se r  aquel h om bre ,  puesto  
que su n o m b re ,  e ra  desconocido , 
ju zg an d o  q ue  no fuese un crim inal de 
im portanc ia ,  lem andó  re t i ra rse  y e sp e 
ra r  ó rd en es  sin salir de la población 
hasta tanto q ue  consu ltado  el G o b e r 
nad o r  de la provincia  le com unicase 
a lguna  de term inación .

Que pasaron a lgunos dias, al c a 
bo d e  los cuales el G o b ern ad o r  ci
vil, excitado p o r  el m ili ta r  de .Ma
laga, m an d ó  al Alcalde d e  Vcléz que 
p roced iese  á la captura  de! reo p r e 
sen tad o  y  lo rem itiese  al Consejo 
de g u e r ra ,  d o n d e  pendía  p ioceso  
co ' . l ra  aquel:

Que al tra tar  el Alcalde de dar 
cum plim iento  á la o rd en  expi'osada, 
supo  que el reo reclam ado había 
desaparecido de la ciudad á pesar 
de  las p rev en c io n es  que  el Alcalde 
le tenía hechas ,  y  en su co n secu en 
cia después que el Consejo do g u e r 
ra sentenció  al fugado <*ii rebeldía 
á la pona capital, aco rdó  el Capitán 
general pasar tan to  de culpa al Ju z
g ad o  de Velez-Málaga, para que  p ro 

cediese  en justicia  respec to  á la con* 
d u c ta  del Alcalde:

Quel el Juzgado , de acuerdo  con 
el P ro m o to r ,  au nque  reconoc ió  que 
no aparec ía  malicia en el iolcresa- 
do , pidió autorización para  proce
sarte p o r  considerar le  comprendido 
en el a rl .  315 del Código penal.

Que el G obernador  la negó , de 
conform idad  con el Consejo provin
cial y  después de oir  los descargos 
del Alcalde, fu n d án d o se  en que éste, 
al d a r  cuenta  al G obernador  de la 
p resentación  volun tar ia  del reo , hizo 
cuan to  pod ía  ex ig irse  d e  su autori
dad; y si bien p o r  un  exceso de 
cautela p u d o  d e ten e r  á aquel, el 
h echo  solo  d e  no h ab e r  tom ado  esta 
m ed ida  no cons t ituye  un  abuso de 
au toridad  d ig n o  d e  procedimiento 
crim inal, pues no  constándole  al Al- 
calde que  el Consejo de g u e r ra  la- 
viese rec lam ada la cap tura  del reo, 
no debió p re su m ir  q ue  este tratase 
de frustrarla  ó evadirla.

Visto el .a r t .  515 del Código pe
nal, que tra ta  en genera l  de los 
abusos q ue  no resu lten  p enados  ex
p resam en te  p o r  los an te r io res  artí
culos:

Considerando:
1. ® Que no p ro ced e  la aplica- 

cion del artículo  expresado  al caso 
presen te ,  en cuyo co n cep to  se pide 
la au torización , p o rq u e  no puede 
decirse  que el Alcalde abusase de 
su autoridad  solo p o r  h ab e r  dejado 
de a seg u rar  en la cárcel la persona 
de Francisco  Caslejon, so b re  cuya 
cr im inalidad  no tenia mas antece
dentes-  q ue  los q ue  el nnsm o in u 
sado le co m unicó  esponiáncamcnie.

2 .  ® Que no aparece  que el .Al
calde hubiese  recib ido  con anterio
ridad ins trucc iones  ú ó rdenes para  ̂
p ro ced e r  á la cap tu ra  de los indi
viduos q ue  se presentasen  volunta
r iam en te  á su au to r id ad ,  ni c.xiste 
tam poco  circunstancia  alguna queindi- 
que mala fé ó connivencia  del Al
calde en la desaparic ión  del roo re
d a m a d o ;  áiilcs, p o r  el contrario, el 
m ismo P ro m o to r  fiscal, en su cen
su ra ,  reconoce  que no hu b o  malicia
y sí un exceso  d e  confianza por par
te del Alcalde, quien adem as de c.s- 
t im ar bastante  el aviso comunicado 
al G obernador ,  descansó en la pro
mesa q ue  Franci.sco Caslejon le hizo 
de esp e ra r  sus  ó rd en es  en casa de 
irn h e rm an o  suyo  re s id en te  en la 
misma ciudad de Velez-Málaga.

La Sección opino q ue  debe  con
firmarse la negativa dcL Gobernador 
d e  Málaga.»

Y habiéndos&  d ig n ad o  S. M, la 
Reina (Q. D. G.) reso lver  de con
form idad con lo consu ltado  por ia 
referida Sección , de Real órden ;lo 
co m unico  á V. S. para su inteligen
cia y  efectos cons igu ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. S. m uchos años- Ma
drid  17 de Enero  de 1862.POS.\DA m URI20A.
Señor G o b ernador  d e  la provincia

d e  Málaga.

SECCION DE LA.PROVINCIA

(iOBlEHXCy CIVIL.{Mrculur número 50.
C onsiderando  s iem pre  como <lch* 

los las in trusiones en la ciencia 
cu ra r ,  el Gobierno ha dictado vanas 
(lisposicion'fis para evitarlas; ya seña
lando las penas con que deben casti
g a rse  los in trusos,  ya recomendando
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á los Jefes de las provincias la mas 
esquisila vigilancia de los mismos. 
S ecundando  los deseos de la S u p er io 
r idad y en ju s to  cum pliinfenlo de sus 
disposiciones, al porlic iparm e algunos 
Sudelegadüs. de. Sanidad de esta pro-, 
víncia que en. sus partidos hay quienes 
á pesar de lo tan repetidas veces 
proliibido egercen  sin el correspoii-  
d ienle l í iu lo la s  profesiones de Medi
cina, Cinijía, Farmacia y Veterinaria, 
para cuyo cgercicio  han exigido en 
todos t iem pos nuestras leyes las m a
yores  pruebas de. suficiencia, no pue
do m enos do encargar  á los señores 
Alcaldes de los pueblos com prendidos 
en el térm ino  de mi adm inis trac ión , 
que adopten  cuantas m edidas les su 
giera su celo y  ésten dentro  del cír
culo de sus  atribuciones á íin do 
evitar diclios abusos, y  que auxilien 
á los Subdelegados cuando lo soliciten 
con el m ismo obge to  eñ desem peño  
de su com etido .

Del celo de irnos y  olroS funciona
rios me p ro m eto  q ue  m ira rán  como 
p referen te  este servicio, tan reco m en 
dado p o r  el Gobierno de S. M.

Albacete 27 de Febrero  de 1 8 6 2 .— 
Antonio Cuervo.

O t r a  n ú m .

Sección de Fomento.

En Virtud de lo diipuesto  por Real 
orden de 14 de Febrero  último, es
te Gobierno civil ha señalado el dio 
22 de Marzo de mil ochocientos se-- 
sen la  y dos á las doce del m ismo 
para la adjudicación en pública su 
basta de los acopios de m ater ia les  
para la conservación do las c a r r e te 
ras de pr im er orden du ran te  el p r e 
sen te  año. .

La subasta se celebrará  en los lé r -  
miíios preven ido í por la instrucción 
do 18 de Marzo de 1852 en el despa
cho de este Gobierno, hallándose en la 
Sección de Fom en to  del m ismo, para 
conocim iento dol público ios p re su 
puestos detallados y los pliegos de 
condiciones iacullalivas y económicas 
que han de regir  en las co n tra ta i .

Los trozos á que lian de rclerir- 
se estas contratas, las ca r re te ra s  é 
que corresponden  y los presupues 
los para los acopios de cada uno 
son los que se designan en la nota 
que sigue á este anuncio

No so adm itirá  proposición que se 
refiera á m as de un trozo, pues cada 
uno d eberá  rem a ta rse  por separado.

Las proposicione» se p resen tarán  
en pliegos cerrados,  a r reg lándose  
ex ac lam en to  ni ad jun to  m odelo. La 
cantidad  que ha de co n s ignarse  pré- 
v iam enlc  com o gnranlia para lom ar 
parle  en la subasta será dcl uno por 
c ien t^  del pres(jpue.'<to del trozo á 
que se refiere la proposición. Este de
pósito podrá hacerse  en metálico ó 
en acciones de cam iuoi,  debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docu
m en to  que acredite  haberlo realiza
do del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de [que resu lten  doS ó 
m as proposiciones iguales para un 
mismo troza, se ce leb rará  en el a c 
to, ún icam ente  e n t re  sus au to res ,  
una segunda licitación abierta  en los 
lerminoB prescritos por la citada Ins
trucción, fijándose |ia pr im era puja 
por lo menos en 500 rs . ,  y q u edan
do las dem ás á voluntad , de los li- 
ciladores con tal de que no bajen de 
cien reales.

Albacete i .®  de Marzo de 1802. 
El Gobernador de la provincia, An
tonio Cuervo.

Modelo de proposición.
D. N. N.......  vecino do.......  e n 

terado . dcl anuncio  publicado por el 
Gobierno de la provincia d e ....... con
fecha d e .......  de 18ü2, y de loa re
qiiisitos j  condiciones que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta do los acopios necesarios para 
(la conservación ó reparación) do la 
parle  de ca r re te ra  d e ..... á .......  co m 
prendida en la espresada provincia 
y en su trozo n ú m e r o .....  que e m 
pieza e n .....  y concluye e n . , . . .  se
co m prom ete  á lo m ar  á su cargo los 
acopios nece.-arios para el referido 
trozo con estric ta  sugecion á los es-  
presados requisitos y condiciones por 
la cantidad d e .....  (Aquí la proposi
ción que se haga, adm itiendo  ó m e 
jorando lisa y l lanam en te  el tipo, fi
jado , pero advirliendo que será de
sechada toda propuesta  eñ que no 
se esprese d e te rm in ad am en te  la can
tidad, escrita en le tra ,  por ia que 
se co m p ro m ete  el p ro p o n e n le  á ,1a 
egecucion  de las obras.)

00
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O t r a  n ú m .  5 2 .
Por providencia de esta fecha hé 

acordado que al publicar el anuncio 
que á continuación se inserta, nada 
se prejuzga, ni sea visto perjudicar 
intereses ningunos'con semejante pu
blicidad. y en atención á estar tras
currido el plazo designado en el si
guiente anuncio, de acuerdo con el 
Ingeniero Sr. Vázquez, se proroga el 
pago á los dias 9 y dO dol cor
riente: debiendo entenderse que el 
que lia de tener lugar el dia 10 
en Pozo-cañada será solo de los ter
ratenientes espropiados en término de 
Chincbilia y residentes en aquel punto.

Albacete 2 de Marzo de 1862. 
Antonio Cuervo.

= 3 =-
COMPAfilA

DE LOS FERltO-CARRILESDE
JIADIilD á  MRilfiOZA y á  AIICAMTE.

SERVICIO DE LA CONSTRUCCION.
LÍNEA

D e  Albacete á  Cartagena.

El. dia 2 de Marzo próximo, tendrá 
higar ante el Sr. Alcalde constitucional 
de Chinchilla el pago de los terrenos 
que ha de ocupar esta línea en su 
término, cuyo abono lerá efectuado 
en las Cazas Consistoriales; y el, 3 si
guiente en Pozo-Cañada para los pro
pietarios que en este último punto re
sidan.

Las reclamaciones de tercero por 
razón de enfiteuzis, servidumbre é hi
potecas, ó habiendo otro cualquiergra- 
vámen, deberán presentarse con antici
pación al Sr. Gobernador de la pro
vincia. Hellin 25 de Febrero de 1862. 
El ingeniero, Antonio M. Vázquez.

ADMINISTRACION PilINCIPAL DEPRO
PIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

En conform idad  á lo dispuesto  
p o r  la Dirección genera l  del ram o 
en su o rd en  de 18 del actual,  se 
sacan á pública subasta para so ena- 
genacion los materiales recog idos  de 
los hundim ientos acaecidos en el edi
ficio que fné convento  de Dominicos 
de Alcaráz y  del Polvorín de la 
m ism a ciudací bajo el tipo de 1591 
rs 60 céntim os en que han sido 
valorados, y  con  sugecion  á las co n 
diciones que espresa  ci pliego inse r
to ó continuación . Dicho acto te n 
d rá  lugar  en esta capital an te  la p r e 
sidencia del Sr. G obernador civil, 
con asistencia del Adm inistrador que 
suscribe y  Escribano de Hacienda 
pública y  o,n alcaráz ante el A d m i
nis trador  Subalterno  del ram o , el 
Síndico de su Ayuntam iento y  un 
Escribano ó el Secretario de esta 
co rporac ión , el dia Í 3  de .Marzo p r ó 
ximo de 11 ó 12 d e  su m añana.

Albacete 26 de Febrero  de 1862. 
M. Marios Rubio.

Materiales que se citan.

Tejas 287 .— Tirantes d e  á 5 varas 
71 .— \lfangias  98.— Pies derechos ' 9. 
Palos cortos 33 .— Tablas 3 2 .— Una 
viga de 8 varas.— Otra de 7 id .—  
Otra de 6 id .— Dos de 4 i d e m . =  
Puertas 3 .— Una reja de h ie rro  con 
m arco (de tres varas en cu ad ro .—  
Otras ¡dos pequeñas también con m ar
c o .= P a l o s  y tablas inútiles.— Tablas 
en buen uso 56 .— Idem medias 8. 
T irantes 3 do 7 v a r a s ,= I d e m  26  de 
á 3 id.— Idem 20 de á cu a tro  id. 
56 alfangias de 3 y media varas .—  
Pedazos de lirantes y alfangias 70. 
Cuartones inútiles 7 .— Palos cortos 
de Sabina 18.— Una puerta  con c e r 
r a d u r a .= Y  un m arco  de puerta .

Pliego de condiciones para la ena- 
genacion en pública licitación de 
los materiales recogidos en ios hun
dimientos del edificio que fue con
vento de ^religiosas Dominicas de 
Alcaráz y del Polvorín de la mis
ma ciudad.
l . “ El rem ate  se celebrará  en e s 

ta Capital, unte la presidencia del

Señor G obernador civil de la p r o 
vincia, con asistencia del Adm inis
t r a d o r  principal de Propiedades y De
rechos del Estado y  Escribano lie Ha
c ienda pública de’ la m ism a y en Al
caráz ante el Administrador Subal
te rno  del ram o del par t ido  el P ro 
cu rad o r  Sindico y  un Escribano ó 
Secretario  de su Ayuntamiento el dia 
que va referido.

2 .  * No se admitirá postura  m en o r  
que la de 1591 rs. 60 cénts. en que 
se hallan valorados.

3 .  * La cantidad , po r  que fuese r e 
matada dichos materiales se pagará  
en el m o m en to  de se r  notificada la 
aprobación  del expediente .

4 .  ® En él caso de que el co m 
p rad o r  no  verificare el pago en la 
época correspond ien te ,  quedará  su
je to  á la (acción que contra  él in
tente la Administración, y  á satis
facer los daños y  perjuicios á que 
haya lugar.

5 . ® y  última. Serán de cuenta  del 
m ism o Ibs gastos que se ocasionen 
para  sacar dichos materiales del si
tio donde  se hallan depositados, y 
trasladarlos al sitio que tenga por 
conveniente, como así mismo el p a 
go  d e  los derechos al Escribano y 
p reg o n ero  y  el papel que se inv ier
ta en el expediente.

HABILITACION DE LAS CLASES ECLE
SIASTICAS.

Desde el dia de hoy queda abier
to el pago á las clases eclesiásticas 
de esta provincia d e  la m ensualidad  
de Febrero últim o; y  lo p o n g o  en 
conocim iento  d e  los participes p a 
ra que inm edia tam ente  p ro cu ren  h a 
cer efectivo el cobro  en la form a 
acos tum brada .

Albacete 1.'* de  Marzo de 1862. 
El Habilitado, Pablo Medina, p re s 
b íte ro .

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE INFANTES.

D. José María del T odo , Auditor h o 
norario  de Marina, Jefe de Adminis-, 
Iracion civil tam bién h o n o ra rio ,  
Abogado del m uy  ilustre  Colegio de 
Valencia y  Juez de p r im era  in stan 
cia en p ropiedad, de esta villa y  su 
partido.

P o r  el p resen te  se anuncia  la v a 
cante de una plaza d e  P ro c u ra d o r  que 
resulta  en este Juzgado  p o r  falleci
m ien to  de D. Luis A ntonio  Giménez; 
á fin d e  que los asp iran tes  á la m ism a, 
q ue  reúnan  los requisitos y  cualidades 
que ex ige  el articulo sesenta y  uno 
del Reglamento de Juzgados  de p r i
m era  instancia, puedan  en el térm ino 
de q u ince  dias contados desde la in
serción d e  este edicto en la Gacela del 
Gobierno, p resen ta r  sus solicitudes 
docum entadas en la Secretaría  del 
m ism o á cargo del infrascrito Escri
bano.

Dado en Villanueva de los Infantes 
á veinlicuat'’o de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y do s .— José María 
del T o d o .— Por m andado  de S. S., 
Francisco Pastor, Srio.

INTEDENGIA MILITAR DE VALENCIA.

El In ten d en te  d é  egércilo  y  de este 
distrito.

Hace saber: Que p o r  disposición 
del Exorno. Sr.  Director general de
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A ^ i n ip l r a c i o n  mililar de 11 del actúa 
se, saca á pública subasta la adquisición 
en Áiicante d e  8000 fanegas de cebada 
d e  prjni,era clase, - cuyo acto tendrá  
lu g a r  sim ultáneam en te  á la una de la 
ta rd e  del dia 15 de, .Marzo p ró x im o  en 
los.qstrados do-esta In tendencia  militar 
y  en  la Comisaría de g u e r ra  de la pia
fa, de, A l ican te . , ,

Las pe rso n as  que.quieran interesar
se en la licitación podrán  p resen ta r  sus 
p ro p o sic io n es  en p liego cerrado 'has ta  
eí acto  de constitu irse  el Tribunal; al 
ef^cAo sQ acom paña  á este anuncio el 
pliego- d e  condic iones y  modelo de 
p roposición  para  conoc im ien to  del p ú 
blico, y  adem ás es tará  de manisfiesto 
dc^de d o y  en, la S ecre taria  de esta In 
tendencia y  en la cUada Comisaria.
. V a lenc ia !28 d e  F eb re ro  de 1862. 
Ĉ ayetano P,i:eciado. .

iMiégo de 'dóndiciones redactado  por 
, ,1a Lnleryencion rriiliiar de este dis- 
 ̂ 'IrllÓ , bajo las cuales se saca á pú- 
. blica súbásin la adqu.isición de ocho 

mfl' fanegas de cebada , puestas á 
bo rdd  (le! ,b,uqué ó bu q u es  que la 
deben '(raspóri,ar á sii des tinó  .y que 
se 'ballaráii  situadas en el p u e r to  de 

'• Alicante.'

, 1 . ‘ La subasta se rá  doble  y  s im uí-  
lánea y tendrá  lugar á la una del di 
quince del m es de Marzo p róx im o  
en .los es trados  de..,esta Intendencia 
militar y  l;(3misaría de g u e r ra  d e  la 
plaza de A l ican te .• '

2.* Es o b g e to  de ella Ja com pra  
de obho mil fanegas de cebada para 
co n su m o  .d e  la caballería del cuerpo  
d o 'o cupac ión  de Tetuan , y  se rá  en ju 
ta,^biíena, g ranada  y  limpia; sin tier- 
rtSj p ied ras ; '  paja ni semilla es traña  
n r  húinbda ni mal o lor a lguno, d é l a  
conocida  po r  de p r im era  clase y  del 
pp.s,q,.(le,^sesenta y  seis libras lo m en o s  
p o r ’f a n e g a '

5 : ;  t a  Admiñíslracion militar faci
litará los sacos necesarios para su en
vase, s iendo de c.uenla.jJel contratista  
cuan tos gas tos  se orig inen , así como 
la - 'condpcc ion  hasta .d e ja r  la partida 
dé la cebada pcr.feclamenle aco n d ic io 
nada á b o rd o  del buque ó buques  que 
hayan  de efec tuar  su conducción  y 
q u e  se hall'aráu situadas cn el p uer to

,-4i- . El rem alan te  q u ed ará  ob l ig ad o  
á pr.esenla^ la cebada en el pun to  que 
espresa  la condición  an te r io r ,  á, los 
diez dias cu an d o  m as de com unicar le  
lá aprotyacion dél co n t ra to .  Si al esp i
ra r  este plazo convin iere  á la Admi
nistración  militar d iferirle  hasta la lle
gada  del b u q u e  ó buques condncto'rcs, 
séí' av isará’ coV? dos dias de antici
pación al d e ' l5  en trega .
' 51* La cebada ha de se r  reco n o c i

da po r  los peritos qué al efecto n ó m -  
b rá rá  la  nu to r idád  m unicipal á cuyo 
a'cl’o asistirán el con tra tis ta  ó persona  
qTte le \reprcse-rti'e, el Comisario de 
g u e r ra  de la plaza de Alicante y  dos 
oficiales (fel c.uerpo adm inistra tivo  del 
Ejército, adiniliéiidota si fuese d ec la -  
racja de las condic iones que estab lece  
la seg u n d a  de este pliego y  hac iendo 
(fe' lo cón irario  que el con tratis ta  las 
reem place  en el té rm in o  de veinti- 
cnátrd  'horas en el todo, ó la par le  que 
h u b ie ra  sido desechad.i con  o t r a q u e  
i%ana las espresadas circunstancias, y  
de- no cum plir  con esta obligación 
tendrá  derecho  la Administración m i
litar á adquirir , la especie á coste y  
costa del rem atante . '

6,* llecjia ia buena ,y  cabal en trega  
á' b o rd o  de1 buque ó buques según  
queda  e sp re sa d o ,” }’ que se acreditará 
p o r  m edio  d e  certificado de dicho 
Comisario de g u e r ra  y á cuyo , docu» 
m entó  se acom pañará  acta del reco- 
'ndeím iento pe r ic ia l ,  será satisfecho 
'du im porte  al p recio  que'^ resulte  del

" rem a te ,  y  m ed ian te  el correspond ien te  
recibo del con tra tis ta .

7 / A todas  las p roposiciones que 
se p re sen ten  d eb e rán  acom p añ ar  los 
l iciladores com o garan t ía  de  sus ofre
cimientos, el co r resp o n d ien te  justifi
cativo del depósito  provisional hecho 
en  la T eso rería  |d e  Hacienda públi
ca de esta provincia  ó la de  Ali
cante p o r  la can tidad  de veinte mil 
rs. vn. en  m etálico , ó bien en equ i
valente seg ú n  las cotizaciones oficia
les en papel d e  la Deuda del Estado 
consolidada ó diferida del tres por 
ciento, ó bien en acciones de ca r re te 
ras ó ferro-carri les,  admisibles po r  su 
va lor  nom inal,  s e g ú n  el Real decreto  
de 27 de Agosto  d e  1855, q ue  pen
d ra n  re t i ra r  las p erso n as  no  favoreci
das p o r  el rem ate .  El depósito  verifi
cado p o r  la persona  á cuyo favor se 
ad jud ique  el servicio q uedará  ¿ dis
posición d e  la adm in is trac ión  militar  
para  re sp o n d e r  á la seg u r id ad  del con
trato bajo el ca rác te r  de necesario  se
g ú n  lo d ispuesto  cn la instrucción 
aprobada  p o r  S. M. en 14 de Octu
b re  d e  1852, y  Real o rd en  de 27 de 
Enero de 1857.

8 .  * Las p roposic iones  se p resen 
ta rán  en p liegos cerrad o s  antes de 
la u na  del dia en que se ha de 
verificar el con tra to ,  desde  cuya h o 
ra  constitu ido  el tribunal de  su b as
ta no  s e  p o d rán  odm itir  mas ni 
re t ira r  las p resen tadas una vez p r in 
cipiado el ac to . Luego que llegue 
este caso se desecharán  todas las 
q ue  sean supe rio res  al p recio  l ím i
te  que  con la posible an telación se 
rá  publicado y estará  adem as de ma
nifiesto en la S ecre taria  d e  esta I n 
tendencia  militar y en la Comisaría 
de g u e r ra  de Alicante com o también 
aquellas que no reúnan  los r e q u i 
sitos p reven idos en el m odelo  a d 
ju n to  déclarám iose solo aceptada e n 
tre  las admisibles l a q u e  resulte  m as 
ventajosa .

9 .  * Si en tre  las p roposic iones p re 
sentadas hnbiose dos ó mas igua
les ,y admisibles, con ten d erán  sus 
au tores en tre  s i ‘ p o r  el t iempo que 
él tr ibunal de subasta les señale y 
Se adjud icará  el servicio al que mas 
ventaja ofrezca, pero  si no e n t r a 
ren en contienda y n inguno  m ejo
rase su p roposic ión  el tr ibunal re-  
solvérá la cuestión p o r  la suerte  d e 
clarando acep tada  la q ue  resulte  fa
vorec ida  po r  ésta.

10. Si la p roposic ión  mas ventajo
sa obte-nida en la capital de este d is 
tr ito , fuere igual á la aceptada po r  el 
T ribunal de ^subasta de la plaza de 
Alicante, s e ‘'p ro ced erá  á nueva lici 
lacion  en los m ism os estrados de esta 
In tendencia  el dia y  hora  que se seña 
larán con la-anlicipacion debida en ia 
que solo to m arán  parle  los autores 
de am bas proposic iones acepladas, *il- 
jud icán d o se  el servicio en favor do la 
que resulte mas ventajosa confo rm e á 
lo establecido cn la a n te r io r  condi
c ió n .

11 Los l id ia d o re s  que suscriban 
las p roposic iones adm itidas están obli
gados á hallarse p resen tes  ó lega l-  
menle represen tados  cn el ac to  Je la 
subasta con obgelo  q ue  pueiian dar  
las aclaraciones q ue  se necesiten y 
en su  caso aceptar  y firm ar el acta del 
rem ate .

12. Antes dp ab r ir  los p liegos p o 
drán  sus, au tores e sp o n e r  á la Ju n ta  
las dudas  que  s e l e s  ofrezca y pedir  
cuantas esplicacioncs crea necesarias, 
cn ,e l  concep to  de que abierto  el p r i 
m er  pliego no habrá  lu g ar  á o b se r 
vación de n ingún  g én e ro  que in t e r 
ru m p an  el acto.

13. En los caso.s de  falta de cu m 
plim iento  en el con tra to  p o r  parle 
del rem a tan te  la disposición g u b e r 
nativa do la Administración militar 
serán egecutivas y  las indernnizacio-
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nes efectivas g u b ern a t iv am en te :  1.* 
sobre  el valor dado  en afianzamiento 
y 2 .” so b re  los dem ás bienes habidos 
y  p o r  haber que pertenec ie ren  al con
tratista.

14 En la egecucion  y  ven ia  de 
los efectos en que haya  de hacerse  
efectiva la responsabilidad  del co n tra 
t is ta ,  se p ro ced erá  sum ariam en te  y  
p o r  los t rám ites  de via de aprem io  
con arreg lp .  á lo que establecen las 
leyes é instrucc iones d e  Hacienda p ú 
blica.

í 6 .  El rem a te  no cansará  efecto 
hasta qué o b tenga  la aprobación  de la 
S uperio ridad .

16. El co m prom iso  del m ejo r  pos
tor, p r inc ip ia rá  desde  q ue  se verifique 
el rem a te  á su  favor y  solo cesará 
su em p eñ o  cn el caso de que aquel 
no m erezca  la Real ap robación .

17. Serán de cuenta  del contratista 
el p a g o  de p e r i to s ,  costas de la subas
ta y  dem ás gas tos que se ofrezcan.

Valencia 28 de F eb re ro  de 1 8 6 2 . =  
Cayetano Preciado.

Modelo de proposición.

D. N...  , vecino d e . . . . ,  calle d e , . . . ,  
n ú m e r o . . . . ,  en te rado  d e  las cond ic io 
nes establecidas para facilitar á la A d
m inistración  militar ocho mil fanegas 
de cebada  de p r im era  clase con desti
no al co n su m o  de ia caballería del 
cu e rp o  d e  Ocupación d e  Tetuan  y  con 
presencia de las reglas para la cele
bración d e  la subasta  consignada  en 
el anuncio  de la In tendencia  militar de 
Valencia fecha 28 del pasado mes, 
asi co m o  de las dem ás c ircunstancias 
p revenidas para  lo m ar  par te  en la r e 
ferida subasta , se co m p ro m e te  á en 
cargarse  de aslc servicio  con en tera  
sugecion  á las indicadas condiciones, 
en treg an d o  ia cebada perfec tam ente  
acondicionada á b o rd o  del buc|ue ó 
buques q u e  hayan de conducir le  á 
su des tino  y que  se liallarán situados 
en el p uer to  de Alicante al precio  de 
(tantos reales) (tamos céntimos) cada 
fanega ¡nclusus en d icho precio  todos 
los gastos que o cu r ran  hasta verificar 
la en treg a .

Y para  que sea válida esta p r o p o 
sic ión, es ad junto  el docurneiilo que 
acred ita  h ab e r  hecho  el depós ito  d e 
te rm in ad o  en el espresadü  anuncio.

(Fecha y firma.)

PARTE NO OFICIAL.
AGENDA DE BOLSILLO

ó LIBRO DE MEKORIA

DIARIO PARA EL AÑO DE 1862,
Para uso de los Abogados, Escri

banos, notarios y  l’r o c u r a d o r e s .=  
l’ara dar  u ru  idea de esta im po iian io  
obrila  p o n em o s  á continuación un c.s- 
Iraclo del indice d e  las materias que 
con tiene .

Calendario de Castilla la Nueva.—  
Tarifa de reducc ión  del valor de los 
sellos de cuatro  cuartos  á reales y cén- 
iirnos.— Sistema decim al.— Reducción 
aproximad'a de m araved ís  á céiitiinos. 
Reducción de francos á reales y c é n 
t im o s .— Reducción d e  reales vellón á 
f ran co s .— Reducción de reales á du ros  
y de du ros  á napoleones y rea les .—  
Reducción de napo leones á ro.des 
ve llón .— Indice c ronológ ico  de la 
Legislación españo la .— Derecho canó
n ico .— Derecho m il i ta r .— Legislación 
Colonial.— Derecho in te rnac iona l.—

Tribunales: Del fuero com ún y d e  Ha
c ien d a .— Contencioso-adm inistrativos. 
F ueros p r iv ileg iados .— Personas que, 
adem ás de los jueces, in terv ienen en 
los ju ic io s .— Derecho civil.— Derecho 
m ercan ti l .— D erecho administrativo.-— 
G obernación .—  F o m en to .—  Hacienda. 
Derecho canón ico .— Derecho in terna
cional.— Enjuiciam iento: En el fuero 
c o m ú n .— En el fuero d e  Hacienda.— 
En los tr ibunalesconlencio§o-adin in¡s-  
Iralivos.— Academia m alr iicnsc  de Ju 
r isprudencia  y Legislación.— Alquiler 
de lo g a s .— Audiencia terri tor ia l  de 
M arina.— Auditoria de g u e r ra .— Id. de 
Madrid.— Bastantes para po d eres  para 
pleitos.— Biblioteca de la Academia do 
Ju r isp ru d en c ia .— Id. del Colegio de 
ab o g ad o s .— Id. del m inis ter io  d e  F o 
m en to .— Id. Nacional.— Id. de San 
Is id ro .— Id. de  la U niversidad .— Can
cillería y  reg is t ro  del Real Sello.— 
Cárcel m il i ta r .— Id. d e  m u je re s .— Id. 
de Villa.— Colegio de A bogados .— Id. 
d e  Notarios.— M. de P ro c u rad o res .— 
Comisión de C ódigos.— Consejo de Es
tado..— Id. de Instrucc ión  pública 
(Real).— Id . d e  p rov inc ia .— Correos. 
Correos m ar í t im o s .— Decanato de los 
Juzgados d e  p r im era  instancia .— Di
rección  general del Registro de la 
p ro p ied ad .— Dirección de Ultramar,— 
Escuela especial de  D erecho  para la 
ca r re ra  del Notariado.— Facultad de 
Ju r isp ru d en c ia .— Juzgado  d e  Admi
nistración  militar.— Id. genera l  y pri
mitivo d e  los cu e rp o s  de arlilleria ¿ 
ingen ie ros .— Ul especial de Hacienda. 
Juzgados  do p rim era  instancia .— Juz
g ad o s  de paz .— Médicos forenses.— 
Ministerio de Eslodo.— Id. de  Fumen- 
lo ,— Id, de  G o b ern ac ió n .— Id. de 
Gracia y  Justicia .— Id de la Guerra — 
Id de H acienda.— Id. de  Marina.— 
Notariado.— Periódicos.— Sellos para 
el f r a n q u e o .— Id para legalizaciones. 
T enencias  de Alcalde. —  Tribunal 
de  Comercio. =  Id . especial de las 
ó rd en es .— Tribunal m ay o r  de Cuen
tas. =  Id. de la Real 'Capilla y Vi
caria to  g enera l  del ejército y ar
mada. — Id. su p rem o  de Guerra y 
.harina.— Idem su p rem o  de Justicia. 
— Idem su p rem o  do la Rota.— Vi
caría ecli-'siástica.— Idem  general cas
t re n se .— Vicariato g enera l  del ejer
cito y a rm a d a .— Visita eclesiástica.— 
Abogados del co legio  d e  Madrid que 
ejercen ac tua lm en te .— Escriiianos de 
n ú m ero  de Madrid.— Escribanos del 
c r im en  d e  los Ju z g ad o s  de Madrid. 
Notarios del Colegio de Madrid.— 
P rocuradores  del Colegio de .Madrid. 
I’ro cu rad o re s  de los juzgaiios de los 
afueras de esta co r le .— Diccionario 
de las calles y  plazas de M adrid .— 
Advertencia.

Esta obrila fo rm a un bonito lo
m o. Precios en Madrid: á la rústica,
8 rs . ;  en car tonada , 10; en tela a la 
inglesa 14.— Con carteras , 22, 26, 28, 
52, 58, 42, 08, 72, 78, 82 rs . .  se
gún la elegancia — En provincias, por 
el co rreo ,  franco de porte , á la rus
tica, 10 rs . ;  en ca r to n ad a ,  12; cn lela 
á la inglesa, 1 6 .= C o n  carteras, 20, 
30, 32,'’o6, 42, 46, 74, 78, 88, 90 rs.

Medios de p ro p o rc io n a rse  esta obra: 
1 .®  Remitiendo en carta franca al Se
ñ or  Bailly-Bailliere, callo del Principe, 
núm . 11, Madrid, su im porte ,  cn li
b ranzas de la T eso rería  central, Giro 
iniiuio de Uhagon. ó en último caso, 
cn sellos de franqueo. 2 .” Tambicn 
la facilitarán las principales librerías 
del Reino, ó los corresponsa les de 
em p resas  literarias y de periódicos 
politicos.
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